
  

- € A A q A A mr. 

  

SUPERINTENDENCIA OS 
DE COMPAÑIAS - 

  

e 

ESTATUTO DE LA COMPAÑIA DE RESPONSABI- 
LIDAD LIMITADA INMOBILIARIA. INTELCA C. 
LTDA. o 

Se comunica al público que lá compañía de 
responsabilidad limitada INMOBILIARIA ÍNTELCA 
C. LTDA. reformó su estatuto por escritura pública 
otorgadá ante el Notario Décimo Quinto del can- 
tón Guayaquil, el 16 de ágosto de 2005, fue apro- 
bada por la Superintendencia de Compañías, me- 

diante Resolución No. 05-G-DIC-0006383 el 23 
de septiembre de 2005, 

1.- REFORMA DEL ESTATUTO.- La reforma 
estatutaria se refiere a lo siguiente: ARTICU- 
LO PRIMERO: DENOMINACION Y OBJETO.- 
La compañía se denominará INMOBILIARIA 
INTELCA C. LTDA. cuyo objeto será como activi- 

dad principal de la empresa la contratación de 

personal para la prestación de servicios de terce- 

rización temporales, complementarios sean estos 
permanentes u ocasionales, por tiempo indefinido 

en forma parcial o total a empresas sean estas 
públicas, privadas o semipúblicas. 

Guayaquil, 23 de septiembre de 2005 

Ottón Morán Ramírez 
- . INTENDENTE DE COMPAÑIAS 

- DE GUAYAQUIL (E)   
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